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"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

' DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL
MARITIMO TERRESIRE YAMBIENTES COSTEROS

SEMARNAT
SECRETARÍA DE

MEDlO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES
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Expediente: 709/JAL/2014
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Ciudad de México, É 5;,‘5

Por un uso responsable de! papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

,— i"
É...

LIC. SERGIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
Delegado Federal de la SEMARNAT
en el estado de Jalisco
Av. Alcalde No. 500, 8° Piso
Col. Centro Barranquitas. C.P. 44280,
Guadalajara, Jalisco
Presente

A r. . _.tens
¿Arnexo al presente oficio remito a usted en duplicado la resolución con número ¡15 y
.lLï‘J 1.3 ¿3 /15, por la que se autoriza la cesión de derechos y modificación a las bases de la

concesión a favor del C. Salomón Francisco Javier Sahagún Gross, respecto de una superficie de
291.42 m2 de terrenos ganados al mar, localizada en Playa Camaroncitos Lote 2, Manzana 232 entre calles
Panamá y Uruguay, localidad de Puerto Vallarta , Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, a efecto
de obtener su apoyo y notificar la mencionada resolución dentro de un término de 15 días
posteriores a su recepción, salvo que usted advierta alguna causa por la que no sea procedente
su entrega, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Mucho agradeceré que en apoyo de esta Dirección General el acuse del resolutivo que nos
ocupa sea turnado a esta unidad administrativa dentro de los cinco días posteriores a su
notificación.

Le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
LA DIRECTORA G NERAL

(“l x
LIC. MARÍANA BOY TAMBORRELL

c.c.e.p. Q.F.B. Martha Garcíarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Para su conocimiento.
Lic. Gabriel Mena Rojas.- Titular dela Unidad Coordinadora de Delegaciones.- Para su conocimiento.
Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre de la PROFEPA. Para su conocimiento.
Archivo.- Integrar en su expediente.
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
‘ "Ñ ’ ' ' 2 L , DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO

SEPAARNAT _ TERRESTREYAMBIENTES COSTEROS
TÍIÏÉIÏÏÏ-ÏÏÉÏÏLÏxÏ—ÏL y “-11 {I '-‘ " EXPEDIENTE No. 709/JALI2014

‘=' I'M-”Rm WUWS c.A.: 16.278.714.1.7-16/2014

ASUNTO: CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES
DEL TÍTULO DE CONCESIÓN DGZF-028I15

ífiaeRESOLUCIÓN No. ¡2015

DE?) r‘. A'”

cvpa
‘l-

1‘
}.

MEn la Ciudad de México, Distrito Federal, a “i

Visto para resolver la solicitud de autorización para la cesión de derechos y obligaciones derivados del Titulo
de Concesión DGZF-028l15.

RESULTANDO

PRIMERO.- El 29 de Enero de 2015 la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto
de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, expidió a favor de la C.
Carlota Gross Nava, el Titulo de Concesión DGZF-028115, otorgándole el derecho de usar, ocupar y
aprovechar una superficie de 291.42 m2 de terrenos ganados al mar, localizada en Playa Camaroncitos
Lote 2, Manzana 232 entre calles Panamá y Uruguay, localidad de Puerto Vallarta , Municipio de
Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, exclusivamente para un uso de ornato, y que para la determinación del
pago de derechos, de conformidad con el articulo 232-C de la Ley Federal de Derechos, se clasifica como
uso ornato; con una vigencia de 15 años.

SEGUNDO.- Que con fecha 06 de Octubre de 2015, la C. Carlota Gross Nava, presentó ante las oficinas
de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, la solicitud de autorización para ceder los
derechos y obligaciones derivados del Título de Concesión DGZF-028/15, a favor del C. Salomón Francisco
Javier Sahagún Gross, por lo que esta autoridad procede a emitir la presente Resolución; y

TERCERO.- Que con fecha 09 de Octubre de 2015, se recibió en esta Dirección General la solicitud a que
se refiere el Resultando Segundo dela presente Resolución Administrativa.

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal
Tel. (55) 5624-3400 Ext. 23505 www.semarnat.gob.mx
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_ . .. SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
S EAÁARNAT 1 __ ‘ , DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO

g _, TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS
,¿“fgïjgïïfjíg‘Egi ‘ _ ÍÏ;}Í ' E ‘ EXPEDIENTE No. 709IJAL12014

Y RECURSOS NATurwrzs C.A.: 16.278.714.1.7-16/2014

CONSIDERANDO

l. Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, es competente para analizar y resolver el presente procedimiento
administrativo del Cesión de la totalidad de derechos y obligaciones del Titulo de Concesión en cuestión,
toda vez que esta autoridad ejercer los derechos de la nación en todo el territorio nacional donde se ubiquen
la Zona Federal Maritimo Terrestre, las Playas Marítimas, los Terrenos Ganados al Mar o cualquier otro
depósito de Aguas Marítimas, de conformidad con Io dispuesto por los articulos 14, 16, 27,28 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; lo, 20 fracción l, 14, 16, 26 y 32 BIS fracciones l, VIll
y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 4, 5, 6 fracciones l, ll, lX, y XXI, 7
fracciones IV y V, 8, 9, 28 fracción XIIl, Fracción 77 fracción ll, 119 y 120 de la Ley General de Bienes
Nacionales; 1, 2, 3, 8, 9, 13, 14, 15, 15-A, 19, 20, 35, 36, 38, 42y83 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 26, 28, 29, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar; 1, 2 fracción lV y XXIII, 3, 18, 19 y 31 fracciones l, XIV, XV y XXIX del Reglamento Interior
de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y el Acuerdo por el que se dan a conocer el
Formato Único de tramites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo
terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas, competencia de
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las medidas de simplificación
administrativa que se indican; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2011.

ll.- Que de conformidad con el articulo 77 fracción Il de la Ley General de Bienes Nacionales, los Titulares de
una Concesión de Zona Federal Maritimo Terrestre, Terrenos Ganados al Mar o a cualquier otro depósito
formado por aguas marítimas, pueden ceder a una tercera persona, los derechos y obligaciones derivados
de la Concesión que les fue otorgada, siempre y cuando cuenten con la autorización previa de esta
autoridad, ello por ser la dependencia administradora de los inmuebles señalados anteriormente; por lo que
esta autoridad tiene la facultada para autorizar a los Concesionarios dicha cesión, siempre y cuando se
reúnan los requisitos establecidos en el articulo 37 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar
Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ya que
dichos preceptos a la letra establecen:

Ley General de Bienes Nacionales

“ARTÍCULO 77.- Las dependencias que otorguen concesiones, podrán autorizar a los
concesionarios para:

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal
Tel. (55) 5624-3400 Ext. 23505 www.semarnat.gob.mx 2%
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALS EMARNAT 1 -_ï_; v, DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO
. ‘ - u. . - Ï, __ ’v ¿st TERRESTRE YAMBIENTES COSTEROS

tÏÍLÉÏí—ÏÏÍÏÏÉ'ÏLiii—t: "'23,; _.-_¿¿¿._ . ' EXPEDIENTE No. 709lJALl2014
Y ELI‘CURsos NATLJIL-xits C.A.: 16.275.714.1.7-16/2014

ll.- Ceder los derechos y obligaciones derivados de las concesiones, siempre que el cesionario
reúna los mismos requisitos v condiciones que se hubieren tomado en cuenta para su
otorgamiento. ”

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas,
Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.

“ARTÍCULO 37.- La cesión de derechos y obligaciones derivados de las concesiones a que se
refiere este Reglamento, podrá ser autorizada por la Secretaria, siempre y cuando se cumplan
los siguientes requisitos: -

l. Que el cedente esté al corriente del pago de los derechos señalados en la concesión
otorgada;

ll. Que el cedente hubiere cumplido con las obligaciones señaladas en la concesión otorgada;

lll. Que el cesionario reúna los mismos requisitos que se tuvieron en cuenta para el
otorgamiento de la concesión respectiva; para ello las empresas pertenecientes al mismo grupo
o sean filiales se entenderá que reúnen los mismos requisitos;

IV. Que la zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito
de aguas marítimas que estuvieren concesionados, no estén sujetos a resolución administrativa
o judicial; y

V. Que la continuidad del uso, aprovechamiento o explotación para el que fue concesionada el
área en cuestión, sea congruente con las determinaciones del programa maestro de control y
aprovechamiento de la zona federal. ”

lll.- Que tomando en consideración que el dia 06 de Octubre de 2015, Ia C. Carlota Gross Nava presentó
por escrito ante las oficinas de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental, Ia solicitud de
autorización para Ceder los Derechos y Obligaciones derivados del Título de Concesión DGZF-028l15, a
favor del C. Salomón Francisco Javier Sahagún Gross, solicitud que fue recibida por esta Dirección
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, el día 09 de Octubre de 2015, se
procede a realizar un análisis del expediente en el que se actúa, constándose lo siguiente:

www.semarnat.gob.mx
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_ , , SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

S EMARNAT i" " , , it DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO
l ¿. __ ,_ TERRESTREYAMBIENTES COSTEROS

tÏr-[ÉÍÉÏ-ÏÍZÏíÏEïÏ-Ïr ‘ "Ï-¿i ' ’ EXPEDIENTE No. 709/JALI2014
Y memos WW! «<5 C.A.: 16.278.714.1.7-16/2014

A. El 29 de Enero de 2015 la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
conducto de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes
Costeros, expidió a favor de la C. Carlota Gross Nava, el Titulo de Concesión DGZF-
028/15, con una vigencia de 15 años.

B. La solicitud que da origen a la presente autorización fue suscrita de puño y letra por la
C. Carlota Gross Nava, Titular de la Concesión DGZF-028I15, lo que implica su
voluntad y deseo de ceder los derechos y obligaciones derivadas del Titulo antes
referido.

C. Que en el expediente en estudio obra copia de la declaración de pago de derechos por
el monto de 52,218.00 M.N., por concepto de recepción y estudio de la solicitud de
cesión de derechos y obligaciones de la concesión, en términos del artículo 194-D
fracción l dela Ley Federal de Derechos vigente.

D. Que la C. Carlota Gross Nava, se encuentra al corriente del pago de los derechos por
concepto de uso y aprovechamiento de la superficie que le fue concesionada, de
conformidad con el artículo 232—C de la Ley Federal de Derechos.

E. Que el C. Salomón Francisco Javier Sahagún Gross, reúnen los mismos requisitos
que se tomaron en cuenta para el otorgamiento de la concesión respectiva, a cuyo
efecto, tratándose de personas físicas exhibieron copia certificada de sus actas de
nacimiento y copia de la identificación oficial vigente; asimismo, dichas personas fisicas
suscriben la solicitud de cesión, lo que implica su aceptación de la totalidad de los
Derechos y Obligaciones que les ceden.

F. Que la superficie concesionada, actualmente no se encuentra sujeta a resolución
administrativa o judicial.

Con base en las consideraciones señaladas anteriormente y en virtud de no existir elementos que pudieran
indicar algún incumplimiento de las Bases, Condiciones y Obligaciones a que se encuentra sujeta la C.
Carlota Gross Nava, desde el momento de la entrega del Titulo de Concesión que nos ocupa, esta autoridad,
atendiendo a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe, que rigen la
actuación administrativa de conformidad con el articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

_/ Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal
Tel. (55) 5624-3400 Ext. 23505 www.semarnat.gob.mx

Pág. 4 de 6 'Ü

Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

S Elx/{ÁRNÁT P‘ÏI . - . DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO
‘- - g .- . _ _' _= . TERRESTRE v AMBIENTES COSTEROS

.TTÏÏL'ÏÍÍÏÍÏLÏÉÏ'ÏTíÏ-ÏT 2;? ‘ -“ ' EXPEDIENTE No. 7091JALI2014
Y ”¿EUROS mmm.“ KS C.A.: 16.278.714.1.7-16/2014

presume que a Ia fecha ha cumplido con todas y cada una de sus obligaciones derivadas de los instrumentos
normativos como lo son la Ley General de Bienes Nacionales, el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento
del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, asi
como aquellas derivadas del propio Titulo de Concesión DGZF-028115.

Sin que sea óbice lo anterior, para que en su caso se le soliciten las constancias que acrediten las
manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su solicitud, o bien para que, en caso de
encontrar irregularidades, esta Secretaria se vea en Ia posibilidad de ejercer las acciones, iniciar los
procedimientos y, en general, actuar en los términos que el marco normativo aplicable le permita o bien
solicitarla documentación necesaria para la debida integración del expediente respectivo.

Por lo anteriormente fundadoy motivado, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de
esta Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros;

RESUELVE

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Carlota Gross Nava, ceder en favor del C. Salomón Francisco Javier
Sahagún Gross, el derecho de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 291.42 m2 de zona federal
maritimo terrestre, localizada en Playa Camaroncitos Lote 2, Manzana 232 entre calles Panamá y
Uruguay, localidad de Puerto Vallarta, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, exclusivamente
para un uso de ornato, asi como las obligaciones derivadas del Titulo de Concesión DGZF-028I15.

SEGUNDO.- Emitase en diverso acto la modificación del Titulo de Concesión DGZF-028115 a efecto de tener
como concesionarios al C. Salomón Francisco Javier Sahagún Gross, en su sentido más amplio y para
todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la C. Carlota Gross Nava, que queda a su cargo el cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el Titulo de Concesión DGZF-028l15 hasta en tanto surta efectos la
resolución modificación a las bases a que se refiere el Resolutivo inmediato anterior.

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal
Tel. (55) 5624-3400 Ext. 23505 www.semarnat.gob.mx
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Ï' ' ""2. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
SEMWAT DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO

TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS
33353." í 31.13%, 1*" EXPEDIENTE No. 709IJALl2014

v RECURSOS mmmnts C.A.: 16.278.714.1.7-16/2014

CUARTO.- Por concepto de “cesión de Ia concesión entre particulares", debera realizarse ante Ia autoridad
fiscal correspondiente el pago de derechos de conformidad con Io dispuesto por el articulo 194-D fracción III de
la Ley Federal de Derechos y acreditar ante esta autoridad el pago realizado.

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
notifíquese la presente Resolución a la C. Carlota Gross Nava, cedente del Título de Concesión DGZF-
028/15, en el último domicilio señalado para tales efectos, mismoque ubica en la calle Perú No. 1356,
colonia 5 de Diciembre, C.P. 48350, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco; con fundamento
en los articulos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se habilitan los días y horas
hábiles necesarios para el desahogo de dicha diligencia.

SEXTO.- La presente resolución administrativa, conforme alo establecido en los artículos 83, 85 y 86 de la Ley
Federal de Procedimientos Administrativos, puede ser impugnada a través del recurso de revisión, que debe
interponerse en un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la
notiticación.

SÉPTIMO.- En atención a Io ordenado por el artículo 3° fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, se hace del conocimiento de las personas Cedente y Cesionaria que el expediente que se
resuelve, se encuentra para su consulta en las oficinas que ocupa esta Dirección General de Zona Federal
Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros; sita en Avenida Ejército Nacional No. 223, Col, Anáhuac, C.P.
11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal.

Asi Io resolvió y firma.

LA DIRECTORA GENERAL
DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AMBIENTES CO TEROS.

LIC. ARIANA BOY TAMBORRELL.

L0 ljpv.’

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal
Tel. (55) 5624-3400 Ext. 23505 www.semarnat.gob.mx
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Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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